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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ........ 40 pesetas.
Semestre......................... .25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín. Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo patío.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, pondrán el mayor celo 
y diligencia en el cumplimiento 
de la Orden del Excelentísimo se
ñor Gobernador General del Es
tado, sobre «Colocación fami
liar», insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, número 
6, dando cuenta a este Gobierno 
de las personas que constituyen 
las Juntas que en el artículo l.° de 
dicha disposición se establecen 
y remitiendo en el plazo más bre
ve posible todos los antecedentes 
que en aquélla se interesan,

Del cumplimiento de esta cir
cular, haré responsables a los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos.

Valladolid, 14 de Enero de 1937.
El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm, 233

GOBIERNO CIVIL

Junta de Cultura Histórica y del 
Tesoro Artístico

ORDEN A. LOS ALCALDES

Constituida bajo mi presiden
cia, y de conformidad a la Orden 
de la Junta Técnica del Estado 
de fecha 23 de Diciembre pasado, 

la Junta provincial de Cultura 
Histórica y del Tesoro Artístico, 
por la presente se ordena a todos 
los Alcaldes de la provincia de 
Valladolid lo siguiente:

a) En el improrrogable plazo 
de quince días, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
enviarán relación circunstancia
da acompañada de una informa
ción, lo más completa posible, 
de las destrucciones, mutilacio
nes, destrozos, saqueos y, en ge
neral, cualquier novedad dañosa 
que se haya producido desde el 14 
de Abril de 1931 hasta la fecha, 
en sus respectivos términos mu
nicipales, en iglesias, ermitas, 
casas o monumentos antiguos, 
archivos parroquiales o eclesiás
ticos, municipales o de otra índo
le, etc,, y de cuanto suponga de
predación o perjuicio a todo lo 
que pueda representar, por leve 
que sea, un valor cultural, histó
rico o artístico,

b) Los Alcaldes de aquellos 
términos en que no se haya pro
ducido ninguno de estos hechos 
estarán obligados asimismo a dar 
parte de no existencia de no
vedad,

c) Los citados partes y rela
ciones circunstanciadas se dirigi
rán al señor Secretario de la Jun
ta de Cultura Histórica y del Te
soro Artístico, en este Gobierno 
civil, el que me dará cuenta deta
llada de tales comunicaciones y 
del exacto cumplimiento de esta 
orden,

Valladolid, 10 de Enero de 1937.
El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm, 232

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del Ins
pector municipal Veterinario de 
Padilla de Duero, y a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
ovina en el caserío de «Villa Paz» 
y pagos de «Aguanal», «Horni
llos», «El Nogal», «El Pico del 
Castro» y «El Cabezo», del térmi
no municipal de Padilla de Due
ro, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Go
bierno civil, de fechas 9 de Octu
bre y 14 de dicho mes del pasado 
año («Boletines Oficiales» de 13 
y 19 del referido mes y año),

Valladolid, 11 de Enero de 
1937,

El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm, 209

Comisión Depuradora del Ma
gisterio de Valladolid

AVISO

En cumplimiento de la Orden 
de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, fecha 10 de No
viembre de 1936, y por comunica
ción recibida de la Comisión De
puradora de Valladolid, se re
quiere a doña Josefa Gutiérrez 
Calles, para que en el término 

improrrogable de diez, manifies
te su domicilio al Presidente de 
dicha Comisión, Director del Ins
tituto Zorrilla,

Valladolid, 12 de Enero de 1937, 
M. Hoyos.

Núm. 211

Inspección provincial de Sanidad

Declaración del estado sanitario, corres
pondiente al mes de Diciembre de 1936

En relación con las condicio
nes estacionales propias de este 
período, se ha incrementado no
tablemente la gripe, registrándo
se 309 casos, con 6 defunciones 
en los pueblos, y 98 en la capital, 
con una baja.

Aparte del número de invasio
nes, se ha notado una mayor in
tensidad del proceso, lo que dió 
lugar a complicaciones bronco
pulmonares, que fueron la causa 
de las 7 muertes que se inscriben, 
principalmente de tipo bronco- 
neumónico. La gravedad acusada 
hay que atribuirlá a la exaltación 
de la virulencia de los gérmenes 
de nariz, boca y faringe, favoreci
da por la§ condiciones de baja de 
temperatura, aumento de hume
dad, falta de soleación y dismi
nución de presión atmosférica.

Interesa defender las puertas de 
entrada en el aparato respiratorio 
de los gérmenes de asociación 
principalmente, practicando una 
desinfección frecuente de nariz, 
boca y garganta, con los antisép
ticos usuales, Claro es que el ves
tido ha de ofrecer las debidas ga
rantías de protección contra la
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humedad y los cambios de tem
peratura, tan frecuentes en esta 
estación.

Por las mismas condiciones 
atmosféricas han sufrido incre
mento el sarampión y la coque
luche, registrándose 296 casos, 
con una defunción del primero y 
45 casos de la segunda, sin nin
guna baja en los pueblos.

La insistencia con que se están 
produciendo casos de coqueluche 
en la provincia, y en general, en 
todo el país, se debe a la despre
ocupación de las familias, que no 
conceden a esta enfermedad con
tagiosa la importancia que tiene. 
No se olvide que la coqueluche 
por sí, pocas veces es grave, pero 
su asociación con gérmenes de na
riz, boca y faringe, da lugar a las 
complicaciones mortales que ori
gina. Por eso debe procurarse que 
los niños no concurran a espec
táculos en locales cerrados, ni a 
sitios de reunión donde pueda un 
coqueluchoide, en su fase cata
rral, dar lugar a contagios en ma-

RESUMEN del estado sanitario que se publica, sumados los casos que quedaron del mes anterior.

ENFERMEDAD
CASOS QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

Pueblos Capital Total En curso En convale
cencia Curados Muertos Total

Gripe...............................................  , , 469 177 646 116 397 126 7 646Sarampión................................................ 476 21 497 98 203 195 1 497Coqueluche................................................ 54 » 54 27 15 12 » 54Escarlatina................................................ 68 13 81 48 20 12 1 81Difteria..................................................... 5 » 5 » » 4 1 5
Varicela..................................................... 17 3 20 » » 20 » 20Septicemia puerperal............................... 2 » 2 » 1 1 » 2
Meningitis cerebroespinal..................... 1 • » 1 » » » 1
Tuberculosis pulmonar........................... 14 7 21 17 » » 4 21Parálisis infantil..................................... 3 » 3 3 » » » 3

Fiebre tifoidea...........................................12 25 37 2 ,1 33 1 37

Calificación resumen del esta
do sanitario correspondiente a 
esta declaración. ^Tendencia a 
la exacerbación de los estados 
gripales de localización bronco

mmm
Núm. 251

Bobadilla del Campo

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante

| sa. Aparte de que la coqueluche, 
por las lesiones pulmonares y 
adenopatías que produce, es fre
cuentemente un estímulo para el 
despertar de lesiones tubercu
losas que evolucionaban silencio
samente; y, aún sin esto, son te
rreno adecuado para la implanta
ción y desarrollo de la tubercu
losis infantil.

La mejor profilaxis de la co
queluche es el aislamiento, que 
se consigue separando a los niños 
de los focos de contagio.

La escarlatina se mantiene pró
ximamente en la misma tasa: 
34 casos en los pueblos, sin nin
guna defunción, y 5 invasiones en 
la capital, con una baja.

De difteria se han observado 
5 casos en la circunscripción, 
distribuidos: 2 en Aldeamayor, 
1 en Villabrágima, 1 en Peñaflor 
de Hornija y 1 en Medina de Río- 
seco, que falleció. En todos ellos, 
la Inspección de Sanidad corres
pondiente ha hecho las prácticas 
preventivas que son obligadas en 

pulmonar y notable decrecimien
to de todos los demás procesos, 
especialmente de los del grupo 
colitifus que predominaron en el 
período anterior.

este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 31 del mes 
actual y 14 y 21 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes; que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Bobadilla del Campo, 13 de 
Enero de 1937.—El Alcalde, Rai
mundo Iglesias.

MOZOS QUE SE CITAN

Ricardo López García, hijo de 
Pedro y de Isabel, y Emilio Mora

estos procesos (aislamiento y va
cunaciones, con desinfección de 
los productos de eliminación, ro
pas, locales, etc.)

Aumentó la curva de decreci
miento iniciada en el mes ante
rior en la varicela, de la que sólo 
se registran 3 casos leves en la 
capital.

Y se produjo un caso de septi
cemia puerperal, y 12 casos de 
tuberculosis pulmonar, 9 en la 
provincia y 3 en la ciudad, con 
3 y una defunciones, respectiva
mente. Las bajas corresponden a 
casos registrados en partes ante
riores.

Y, finalmente, la fiebre tifoidea 
acentúa su curva descendente, 
tangenciando la línea normal, 
pues tan sólo da una invasión, 
terminada por muerte en Viana 
de Cega, y 4 casos en la capital.

El análisis de las aguas de abas
tecimiento sigue acusando una 
composición normal, tanto des
de el punto de vista químico co
mo bacteriológico.

La tasa de morbilidad, y espe
cialmente la de mortalidad es 
muy moderada.

Valladolid, 12 de Enero de 1937. 
El Inspector, Doctor Bécares.

les García, hijo de Ricardo y de 
Plácida.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Corrales de Duero, res
pecto del mozo Luis Arenillas 
Granado, hijo de Emilio y de 
Bernardina.

El de Fresno el Viejo, respecto 
de los mozos Claudio Guillermo 
Palomero Barajas, hijo de Isaac 
y de Sofía; Pedro Ramos Prieto, 
hijo de Felipe y de Julia; Félix 
Marcos López, hijo de Donato y 
de Lucía, y José Rodríguez Ro
dríguez, hijo de Agustín y de Pe
tronila.

El de Fuensaldaña, respecto de 
los mozos Porfirio Jesús de Cas
tro Peinador, hijo de Teodosio y 
de Simona; Anastasio Palomino 
García, hijo de Paulino y de Ju-

¡ lia; Juan Valdespino Gil, hijo de 
Guillermo y de Teodora; Prosdó- 
cimo Valle Martínez, hijo de Pe
dro y de Aná; Agapito Casimiro 
Vedia Verdejo, hijo de Alfredo y 
de Romualda, y Enrique San José 
Gómez, hijo de Marcos y de 
Francisca,

El de Quintanilla de Trigueros, 
respecto de los mozos Félix Ale
gre Quintanilla, hijo de Helio- 
doro y de Cándida, y Constancio 
Trigueros González, hijo de Va
lentín y de Estefanía; y

El de Saelices de Mayorga, res
pecto de los mozos Simeón Apa
ricio del Amo, hijo de Gonzalo y 
de Ascensión, y Regino González 
Moro, hijo de Marciano y de Ene- 
dina.

Núm. 224

Ciguñuela

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este término mu
nicipal, derivado de la inscrip
ción verificada el 31 de Diciem
bre de 1936, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles.

Durante el referido plazo de ex
posición y los tres días siguientes 
podrá ser examinado por cuantas 
psrsonas interesadas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, en el oportu
no recurso, ante el Jefe provincial 
de Estadística, previo informe de 
la Corporación municipal, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la vigente ley 
Municipal.

Ciguñuela, 5 de Enero de 1937. 
El Alcalde, Gonzalo García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Palazuelo de Vedija.

Num, 227

Cuenca de Campos

Don Germiniano Ruiz López, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Cuenca de Campos,

Hago saber: Que, habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1937 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas 
las personas que en el día 1 del 
actual residan en este Municipio 
o tengan en el mismo casa abier
ta, que son las que deben contri
buir en la parte personal al repar
timiento, y, además, las personas 
naturales o las jurídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta por la pose-
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sión de inmuebles o de derechos 
reales sobre ellos, o por rendis 
miento de explotación agrícola, 
ganadera, minera, industrial o 
comercial, que son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
en la Secretaría dentro del plazo 
de quince días, a contar desde 
esta fecha, las relaciones juradas 
de las rentas, rendimientos y utP 
lidades que deben ser objeto de 
gravamen en una u otra o en am^ 
bas partes, personal y real, del 
repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párra^ 
fo 4.° del artículo 478 del Estatu
to municipal, cuando sus utilida
des deban obtenerse por opera
ción aritmética de alguna otra 
cifra que conste en un docu
mento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del citado ar
tículo 478 del Estatuto.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación, conforme a lo pre
ceptuado en el tercer párrafo del 
repetido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de 
evaluarías, consignando en la 
declaración los hechos en que 
haya de basarse la estimación y 
facilitando a la Junta de reparti
miento o a las Comisiones de 
evaluación la información suple
mentaria que ellas consideren 
precisa.

Toda persona o Entidad que 
tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal, según dispone el 
último párrafo del mismo artícu
lo 478. La omisión de esta rela
ción o su inexactitud será casti
gada con la multa de 5 a 50 pese
tas, a tenor de lo preceptuado en 
el segundo párrafo del artícu
lo 519 del Estatuto municipal.

Cuenca de Campos, 12 de Ene
ro de 1937.— Germiniano Ruiz.

Núm. 176

Medina del Campo
Terminado el apéndice de rec

tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 

correspondiente al año de 1936, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
a fin de que puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones per
tinentes; pues transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Medina del Campo, 11 de Ene
ro de 1937.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 218

Piflel de abajo

Don Miguel Gutiérrez García, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Piñel de 
abajo.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, atem
perándose a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal, 
designó como vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general sobre utili
dades en sus dos partes, real y 
personal, a los señores que a con
tinuación se expresan:

Parte real

D. Fidel Sanz Gutiérrez.
D. Teodosio Fernández Gutié

rrez.
D. Cándido Moyano Moyano.
D. Miguel Gutiérrez García.

Parte personal

D. Maximiano Pedrero Gutié
rrez.

D. Fulgencio de la Fuente Ortega, 
D. Claudio Matesanz Alvaro.

Lo que se hace público al obje
to de que, en el plazo de siete 
días, puedan presentarse las re
clamaciones oportunas según de
termina el citado artículo del Es
tatuto municipal, tanto sobre.la 
designación como de las relacio
nes de contribuyentes que quedan 
expuestas al público a dichos 
efectos.

Piñel de abajo, 13 de Enero de 
1937.—Miguel Gutiérrez.

Núm. 240

Portillo

El primer día hábil, siguiente a 
aquel en que espire el plazo de 
quince días naturales desde la fe
cha en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales, con 
las solemnidades de ley, las su
bastas del aprovechamiento de 
resinación en los montes de estos 
propios, que a continuación se 
expresan:

A las diez, la de 17.245 pinos en 
el monte «Corbejón y Quema
dos», por el tipo de subasta por 

el nuevo período adoptado de pe
setas 68.980.

A las once, la de 6.814 pinos 
en el monte «Tamarizo Nuevo», 
siendo el tipo de subasta para 
igual período de 32.366,50 pese
tas; y

A las doce, la de 777 pinos en 
el monte «Tamarizo Viejo», por 
el tipo de subasta adoptado en el 
nuevo período de 3.690,75 pese
tas.

El período de todas ellas es de 
cinco años.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados; 
las dos primeras con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
y la última con sujeción al artícu
lo 14, siendo preciso consignar 
para tomar parte en las mismas el 
5 por 100 de la tasación. La pre
sentación de pliegos de las dos 
primeras subastas indicadas ter
minará a la hora de las trece del 
día hábil anterior a la celebración 
del acto.

Los poderes, cuando fueren ne
cesarios, serán bastanteados por 
cualquiera de los Letrados matri
culados en Olmedo o Valladolid.

El pago del aprovechamiento a 
la entidad propietaria podrá efec
tuarse en la Caja de fondos mu
nicipales, o en la cuenta corrien
te del Ayuntamiento en uno de 
los Bancos de la Plaza de Valla
dolid donde la tuviere abierta, en 
cuatro plazos que vencerán en las 
primeras quincenas de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y Sep
tiembre.

Para responder de los daños 
y garantir el cumplimiento del 
contrato, el rematante presentará 
fiador abonado a juicio de la Pre
sidencia, o constituirá depósito 
según la cuantía de la subasta, y 
el pliego de condiciones facultati
vas.

Si el rematante no residiera en 
la población designará un domi
cilio en la misma para hacerle las 
notificaciones que fueren preci
sas.

Para las incidencias que resul
taren con motivo del disfrute, es
tará sometido a este Juzgado 
municipal o superiores jerárqui
cos según la cuantía.

Si el rematante no hiciere los 
pagos en los plazos reglamenta
rios, abonará a la entidad propie
taria en concepto de intereses de 
demora el cinco por ciento.

Todos los gastos inherentes a 
la subasta, serán satisfechos por 
el respectivo rematante.

El licitador se atendrá a las 
condiciones facultativas y a las 
económicas en cuanto no estén 
en oposición con las disposicio
nes legales que regulan el aprove
chamiento subastado.

Los pliegos de las mismas es
tán a disposición de los interesa
dos en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrán ser exami
nados durante las horas hábiles 
de oficina.

Partillo, 13 de Enero de 1937. 
El Alcalde Presidente, Teodoro 
Sanz.

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, vecino 

de..., con cédula personal de cla
se ..., tarifa ..., número..., expe- 
da ..., a ... de ... de 193..., ente
rado del anuncio para la lici
tación en pública subasta del 
aprove^'hamiento de ... en el mon
te ... oropios de esta villa. 
se cr 
frut 
pre 
(e’ 
CiOuv. 

JSÉO^^

de su razox.
(Fecha y firma

mos 
ondi- 
liegos

dente.)

En el sobre: «Proposición para 
Optar a la subasta del aprovecha
miento de ... » (y a continuación 
el objeto de la subasta).

(Fecha y firma).

Núm. 226

Saelices de Mayorga

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado cOn 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se llalla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Saelices de Mayorga, 11 de Ene
ro de 1937. —El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, 
Martín del Amo.

Núm. 220

San Miguel del Arroyo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1937, queda ex-
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puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 5,° 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

San Miguel del Arroyo, 8 de 
Enero de 1937. — El Alcalde, Juan 
Peña.

Núm, 185

Tudela de Duero

Bajo el tipo de 5,806,50 pesetas, 
cinco mil ochocientas seis pese
tas y cincuenta céntimos, se su
basta la adjudicación del aprove
chamiento de resinación de 1,106 
pinos, por un período de cinco 
años, en los montes «Pozuelo» y 
«Raposeras», del agregado Herre
ra de Duerro, cuya subasta se 
verificará con arreglo a lo preve
nido en la Instrucción del Ramo, 
de 17 de Octubre de 1925, artícu
lo 14 del Reglamento de contra
tación de obras y servicios muni
cipales de 2 de Julio de 1924 y ar
tículo 162 del Estatuto municipal.

La subasta tendrá báayV^l pH' 
mer día hábi 
en que expire 
días, cor" 
que ap< 
anuncio 
Estado, k 
cho plazo 

si^/á^^s^^. luel 
ce

hiilitan di- 
.enderán natu-

rales.
Tudela de Duero, 12 de Enero 

de 1937,-El Alcalde, Angel López,
13

DE lUSIlCID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 121

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

García Pernías, José; chófer 
militar, cuyo domicilio se ignora; 
comparecerá en término de cin
co días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del Li
cenciado del Río, para diligen
cias en causa por lesiones, ins
truida con el número 236 de 1936; 

con apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, si no 
comparece,

Núm, 122

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Novella de la Cuesta, don José 
Luis; Criado del Rey, don Sebas
tián, y Semprún Alzurena, don 
Manuel; domiciliados en Vallado
lid, y actualmente ausentes; com
parecerán en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid, para declarar en cali
dad de testigos en causa por es
tafa, instruida con el número 216 
del año 1936; con los apercibi
mientos de perjuicio legal para el 
caso de no comparecer.

Juzgados municipales

Núm, 188

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDUL A DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 578 de 1936, por estafa 
y amenazas contra Marcelino Or
dóñez Gregorio; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado Marcelino, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número 71 de la calle de las An
gustias de esta ciudad, el día 
veintinueve del corriente mes, y 
hora de las doce, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
nueve de Enero de mil novecien
tos treinta y siete. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

IIHUIICIKICIOIIS
Núm. 155

REQUISITORIA

Teodoro Aparicio Repiso; hijo 
de Francisco y de Leonor, natu
ral de Bocos de Duero, provincia 
de Valladolid, de estado soltero. 

profesión obrero, de veintiún años 
de edad, estatura 1,575, color 
bueno, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos castaños, barba regular, 
domiciliado últimamente en Bo
cos de Duero, sujeto a procedi
miento' por falta de incorporación 
a filas; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Comandan
te Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Argel número 27, 
don José Engo y Núñez, residente 
en Trujillo; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Trujillo, a seis de Enero de mil 
novecientos treinta y siete.—El 
Comandante Juez instructor, José 
Engo y Núñez.

Núm, 156

REQUISITORIA

José María Escudero Porrero; 
hijo de Mariano y de Epifanía, 
natural de Barcial de la Loma, 
provincia de Valladolid, de pro
fesión empleado, de veintiún años 
de edad, estatura 1,632, domici
liado últimamente en Villafre
chós, provincia de Valladolid, 
sujeto a procedimiento por falta 
de incorporación a filas; cómpa- 
recerá en el término de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infan
tería de Argel número 27, don Jo
sé Engo y Núñez, residente en 
Trujillo; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Trujillo, a seis de Enero de mil 
novecientos treinta y siete.—El 
Comandante Juez instructor, José 
Engo y Núñez.

Núm. 200

REQUISITORIA

Eduardo Pariente Cobos, hijo 
de Mario y de Basilia, natural de 
Rueda, provincia de Valladolid; 
comparecerá en el término de 
quince días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26, don Serapio Vaquero 
Chimero, residente en el Cuartel 
Viriato, de Zamora; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete. 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 201

REQUISITORIA

Secundino Martín Moro, hijo 
de Simeón y de Rosa, natural de 
Villavaquerín, provincia de Va

lladolid, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, estatura 
1,712, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, na
riz rectoaguileña grande, domici
liado últimamente en Villavaque
rín; comparecerá en el término 
de quince días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Toledo 
número 26, don Serapio Vaquero 
Chimero, residente en el Cuartel 
Viriato, de Zamora; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete. 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 202

REQUISITORIA

Pedro Pérez Herrera, hijo de 
Saturnino y de Raimunda, natu
ral de Cervillego de la Cruz, pro
vincia de Valladolid, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, 
estatura 1,614, color sano, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, 
boca regular; comparecerá en el 
término de quince días, a contar 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de 
Toledo número 26, don Serapio 
Vaquero Chimeno, residente en 
el cuartel Viriato, de Zamora; ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 203

REQUISITORIA

Victoriano Olmedo Rodríguez, 
hijo de Sabino y de Margarita, 
natural de Aldeamayor de San 
Martín, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de veintiún 
años de edad, estatura 1,590, co
lor sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, 
boca regular; comparecerá en él 
término de quince días, a contar 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de 
Toledo número 26, don Serapio 
Vaquero Chimeno, residente en 
el cuartel Viriato, de Zamora; ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Imprenta de la Diputación provincial
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